
  

DR. RAFAEL ALULEMA BORJA 
NOTARIA QUINCUAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

10 

11 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FORTAG S.A. 

12  ENLIQUIDACIÓN 

13  CUANTIA.- INDETERMINADA 

14 | 

15 DI2COPIA 

16 

17. En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

18 República del Ecuador, hoy día veintcictolls abril del 

19 dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR RAFAEL 

20  ALULEMA BORJA, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO DEL 

21 CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración y 

22 suscripción de la presente escritura el señor FELIX 

23 HERIBERTO FRANCISCO VÉLEZ vera? por los 

24 derechos que representa de la compañía FORTAG S.A. 

25 EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de Gerente SA 

26 representante legal, conforme lo justifica con el 

27 nombramiento que se adjunta a la presente como 

28 documento habilitante, debidamente autorizado por 

a. 
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-la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía FORTAG S.A. EN. 

LIQUIDACIÓN, celebrada el 25 de abril de dos mil 

dieciséis, quien declara ser de estado civil 

. divorciado.- El compareciente es. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, y hábil para  contratarse y | 

obligarse, a quien de conocerle, doy fe, de acuerdo 

“a.los .documentos de identificación que me fue 

presentados, y advertido que fue al compareciente por 

mí el Notario de -los efectos y resultados de esta. 

escritura dice:- que elevan a escritura pública. la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- 

SEÑOR NOTARIO: En el- registro de las 

escrituras públicas a sucargo, sírvase autorizar la 

inscripción de una en la que conste la Reactivación, 

de la compañía FORTAG S.A. EN LIQUIDACIÓN, de 

conformidad con las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA 

- PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a la 

celebración. de esta escritura, el señor Felix 

Heriberto Francisco Vélez Vera, por los derechos 

que representa! de la compañía FORTAG S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, contorme lo justifica con el 

nombramiento que se adjunta a la presente como 

documento habilitante, debidamente autorizado por 

la Junta | General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía FORTAG S.A. EN 
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DR, RAFAEL ALULEMA BORJA 
NOTARIA QUINCUAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1 LIQUIDACIÓN, celebrada. el 25 Ln de dos mil 

2 dicciscio/ aulen declara ser de estado civil 

3 divorciado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y 

4 domiciliado en la ciudad de Guayaqui!.- CLÁUSULA ' 

5 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

6 FORTAG S.A. EN- LIQUIDACIÓN, se constituyó 

7 mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

8 Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

9 Moya Flores, el dieciséis de febrero del año dos mil 

10 once, escritura que fue debidamente inscrita en el 

11 Registro Mercantil de Guayaquil, el veintidós de 

12 marzo del dos mil once.- B) Mediante Resolución de 

13 la Superintendencia de Compañías número tres ocho 

14 cero cinco, emitida el nueve de junio del año dos mil 

15 catorce, es declarada la inactividad de la compañía 

16 FORTAG S.A. EN LIQUIDACIÓN.- C) Mediante 

17 - Resolución número dos nueve nueve ocho seis, de 

18 fecha trece de noviembre del año dos mil catorce, es 

19 resuelta la DISOLUCIÓN de ta compañía FORTAG S.A. 

20 EN LIQUIDACIÓN por Inactividad; dicho acto se 

21 inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

22 quince de diciembre del dos mil catorce.- D) La Junta 

23 General Extraordinaria Universal de Accionistas 

24 celebrada el veinticinco de abril del año dos mil 

25 dieciséis, con el voto unánime de las accionistas 

26 propietarias de la totalidad del capital pagado, 

27 resolvió lo siguiente: UNO: Reactivar la compañía.- 

28 DOS: Autorizar al Gerente General y representante 

  

   



  

  

10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 - 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
go 

legal de la compañía, para que proceda a celebrar la . 

correspondiente: escritura pública € intervenga: en. 

todos los actos necesarios para el perfeccionamiento” 

_de las resoluciones tomadas.- CLÁUSULA TERCERA: 

REACTIVACION: Con los antecedentes “antes 

- expuestos. el otorgante en | calidad > de Gerente e 

General y representante legal de la compañía FORTAG. 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, y- en cumplimiento”. a lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas 

antes referida, declara: A) La reactivación de la 

compañía. FORTAG S.A. -EN LIQUIDACIÓN, - 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES. El 

otorgante en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía FORTAG S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, declara bajo _juramento/ que su 

representada no es contratista del Estado ni tiene 

obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social-Ái con el Estado.- Agregue señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la 

validez de este. instrumento.- Abogada Jesenia. 

Rodríguez Loor, Registro número 09-2004-19 Foro 

Abogados.- (Hasta aquí la minuta que: los” 

comparecientes la ratifican en todas, sus partes). Se 

cumplieron los preceptos legales: del caso; y leida que 

fué esta escritura. integramente al otorgante por mí el 

notario, aquel se ratifica en todo JO expuesto, y firma - 

conmigo en unidad de acto, escritura que queda 
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cargo de todo) 

S FELIX ÁERIBERT FRANCISCO VÉLEZ VERA 

CS. y 

  

DR. RAFAEL ALULEMA BORJA 
- NOTARIA QUINCUACESIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

incorporada al protocolo de escrituras públicas a mi 

    
ual doy fe.- 

       



  

  
  

  

RAZÓN: "Doy 
documento es 

interesado. 

Guayaquil a, 

  

   Dr. Rafael te 
NOTARIO QUINCUAGRÉIMO DEL CA     NTÓN GUAYAQUIL 

  

     

   
    

 



  

  

Guayaquil, 4 de Septiembre del 2012 

Señor. 

- FÉLIX HERIBERTO f RANCISCO VÉLEZ VERA 

. Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía “FORTAG * S.A”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

. elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, en reemplazo de la señora Yanet Verónica 

Vélez Loor, por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

contemplados en el Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la Compañía que forman 

. parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 16 de febrero del 2011, 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el 22 de 

marzo del 2011. 

Como Gerente General de la Compañía tendrá las atribuciones y deberes 

señalados en.la Ley y en el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales. En el 

ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía de manera individual. 

  

    
Atentamente, 

A, 

A 
STR Y NES 

Julia Espinoza-S, 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta General 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “FORTAG S.A.”, para el 

cual péSido esignado.- Guayaquil, 4 de septiembre del 2012. 
É > 
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Cela. Boliv tariara Av, Delta y Giraldot Mz, € Villa 7 
: Teléf:.2398692 

Guayaquil - Ecuador   
 



  

  
  

    
          
        

  

     
    

         

   

   

  

     

        

  

   

jistro Mercantil de Guayaquil. 
o NÚMERO DE REPERT ORIO:50. 439 : 
co FECHA DE REPERTORIO: Lusepr02 

08 HORÁ DE REPERTORIO: 15:32 . 

Camión Guay qui e; ha inscrito la siguientes 

    

   
OS Con; fecha “once de Septiembre: del “dós' mil. “dote “qeda. inscrito. el 

ds presente Nombramiento de: Gerente: General, de la Compañía FORTAG 
" : favor de. FELIX HERIBERT O. FRANCISCO VELEZ y ERA, de - 

    

  

  

ES GUST AVO, AMADOR DELGADO. 
- REGISTRADORA MERCÁNTIL * 

      
   EL /EOTOCÓPIA. del. . 20 Do 

+ Dtiginal, que m fue e hibido' y devuelto: al 
Interesado: 

Guayaquil a a. 

    
      

     
: “Dr: Rafac] 
-NOTABÍO: QUINCUAGEÉ 
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presente 

FOTOCOPIA del 
vibido y devuelto al 

interesado. 

       
a, il _Guayaqu 

a Borja. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       
Dr. Rafael 

"OTARIO QUINCUAGE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL - EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

- ACCIONISTAS DE JA COMPAÑÍA FORTAG S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2016.- 

En la mu de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis; siendo las nueve horas, en la oficina ubicada en la Ciudadela 

Bolivariana, Av. Delta y calle Giraldot, manzana G, solar 7, piso 3, se reúne la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía FORTAG 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

1. La señorita María José Cabrera Vélez, representada por la señora Yunis 

- Amanda Vélez Loor, a través de poder especial debidamente conferido, 

propietaria de ciento noventa y dos acciones (192) ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; - 

2. La señorita María Verónica Orellana Vélez, propietaria de ciento noventa 

y dos acciones (192) ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, - 

La señora Yanet Verónica Vélez Loor, representada por la señorita María * 0)
 

Andrea Orellana Vélez, a través de escritura pública de poder general 

debidamente conferida, propietaria de cuatrocientos dieciséis acciones ' 

(416) ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. 

- Como las accionistas representan la totalidad del capital social de ochocientos 

dólares (US$ 800 ,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

las prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, estando también unánimes en 

que la junta resuelva sobre el siguiente ( orden del día: 

  

 



  

  

1.- Conocer y resolver acerca de la reactivación de la compañía FG 

S.A, “EN LIQUIDACIÓN”.    2.- Autorizar al Gerente General, para que efectúe todas y cada uta dé las 
yo. 

gestiones para dar cumplimiento alo resuelto en esta junta general extraordina gio! . 

universal de accionistas. 

La señorita María Verónica Orellana Vélez, actúa como presidente de la junta, y * 

como secretario el señor Felix Heriberto Francisco Vélez Vera. El Secretario 

- procede a formar la lista de asistentes, dejando constancia que en la presente 

sesión se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado, y que las 

_ prenombradas concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, estando también unánimes en 

que la junta resuelva sobre-el orden del día anotado. La Presidente declara 

formalmente instalada y abierta la junta de accionistas, y luego de deliberar al 

respecto, por unanimidad, o sea con el voto de la totalidad de los accionistas de 

la compañía, la junta resuelve: 

1.- Aprobar la reactivación de la compañía FORTAG S.A. “EN 

- LIQUIDACIÓN”. 

2.- Autorizar al Gerente General, para que efectúe todas y cada una de 

las «gestiones para dar cumplimiento a lo resuelto en esta junta general 

e extraordinaria universal de accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 

“redacción del acta, y reinstalada la junta con la misma concurrencia, por 

secretaría se: le da lectura, y se la aprueba sin modificaciones, con lo cual se 

termina la sesión a las diez horas.- F,) María Verónica Orellana Vélez.- 

PRESIDENTE DE LA JUNTA-ACCIONISTA.- F.) Felix Heriberto Francisco Vélez 

“Vera.-SECRETARIO DE LA JUNTA.- F.) Yunis Amanda Vélez Loor, 

 



  

  

  

representante de la señorita María José Cabrera Vélez.- ACCIONISTA.- F.) María 

Andrea Orellana Vélez, representante de la señora Yanet Verónica Vélez Loor.- 

ACCIONISTA.- 

  

F.) María Verónica Orellana Vélez 

- PRESIDENTE DE LA JUNTA- ACCIONISTA.- 

Pl? 1, Do 
Hej edo Francisco Vélez Vera    

  

Representante de la señorita María José Cabrera Vélez.- ACCIONISTA.- 

a gdora 

F.) María Andrea Orellana Vélez l 

Representante de la señora Yanet Verónica Vélez Loor -- ACCIONISTA.- 
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Dr. Rafael vé 
NOTARIO QUINCUAGESHQBEL C 

    
 



  

  

  

          

  
  

     
     

    

  

RAZÓN: Doy 
documento es' 
original, que me f 
interesado, 
Guayaquil a, 

el presente. 
FOTOCOPIA del 
pido y devuelto al 

Dr. Rafaer a Borj a NCTARIO QUINCUA 
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“AÑO PROV. 
2014 09               

SEÑORA. £YANET-: ¿VERÓNICA . aga 

LOOR, ¿A:.FAVOR. DE LA: SEÑORITA 

- MARÍA ANDREA ORELLANA VÉLEZ o 

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA comme 
  

- En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy fatorce de Agosto del dos mil 

catorce; ante mí, Abogado FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, 

: Notario Público Titular Vigésimo Sexto de éste Cantón, comparece: la: 

señora YANET VERÓNICA VÉLEZ. LOOR, quien declara “ser de' 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación Agente de 

Turismo, por sus propios -derechos.- La compareciente es mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a: 

quien por haberme exhibido sus respectivos documentos de identificación, 

- de intervenir en este acto doy fe.- Bien instruida en él objeto y resultado de 

esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su: : 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente,- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase 

- autorizar la siguiente de PODER GENERAL, que se otorga al tenor de las 

. siguientes cláusulas: CLÁUSULA : PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

| Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública, la señora 

| YANET VERÓNICA VÉLEZ LOOR, identificada con la cédula, de ciudadanía 

número cero nueve uno uno cuatro uno cinco tres cinco guión cuatro, 

por.sus propios derechos, a quien en lo. posterior y para efectos de la 

presente escritura, se la podrá denominar simplemente “LA 

PODER GENERAL -YANET VÉLEZ LOOR AF. MARÍA ORELLÁNA VÉLEZ AM 

     

   

  
  

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Bl Business G 
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ERÓNICA VÉLEZ LOOR, por sus propios derechos, tiene a bien 

conferir PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, en cuanto a 

derecho se requiere'a favor de la señorita MARÍA ANDREA ORELLANA 

VÉLEZ, ecuatoriana, identificada con la cédula de ciudadanía número cero 

siete cero cuatro seis uno nueve siete cero guión nueve, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil para que a su nombre y representación pueda 

- realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que administre sin. 

restricción alguna todos los bienes muebles e inmuebles, presentes O 

futuros; b) Para que pueda, comprar, vender, permutar, dar en 
  

- arrendamiento o anticresis, recibir adjudicaciones, celebrar contratos de 

- compraventa, respecto a dichos bienes muebles e inmuebles; c) Para 

solicitar o contratar préstamos a nombre de la poderdante con cualquier: 

institución del sistema financiero ecuatoriano para lo cual queda 

- enteramente facultada para pactar libremente los términos. y condiciones de 

tales créditos como montos, plazos, tasas de interés, etc., y para que en. 

garantía de dichos préstamos o los que actualmente tuviere la mandante o 

los que adquiera en el futuro, pueda hipotecar cualquier inmueble de * 

“propiedad de la mandante o los que adquiera en el futuro, grave o acepte 

cualquier limitación de dominio, a favor de cualquier institución bancaria o 

financiera del país, sobre bienes muebles o inmuebles de propiedad de la 

poderdante, y para que suscriba todos los documentos relacionados con los 

préstamos que se otorguen e hipoteca abierta, prohibición voluntaria de 

enajenar o gravámenes que se constituyan, tales como pagarés, contratos 

-de mutuo, fablas de amortización, escrituras públicas, contrate póliza de 

seguros, solicite avalúos, firme cartas de autorización, así como cualquier 

otro documento sea este público o privado que sea necesario para la 

obtención de dichos préstamos y para la constitución de tales garantías, O 

ar



  

  

      - ahorro en instituciones bancarias, asociaciones mutualistas, cooperativas 0 

  

créditos, pagar: deudas, recibir “ariendos, extender recibos,  niquit y 

cancelaciones, según sea el caso; d) Para suscribir“ toda clase * 

instrumentos públicos o privados; e) Abrir o manejar, cuentas corrientes o de. 

instituciones análogas; girar cheques, retirar dinero o realizar depósitos, 

endosar y cancelar cheques, pagarés o letras de cambio o girarlos y emitirlos, 

contratar, sobregiros, efectuar transferencias, solicitar servicios y efectuar 

todo tipo de transacciones y operaciones bancarias permitidas por la ley 

respecto de tales cuentas; para estos efectos, podrán registrar su firma, para 

que pueda ejercer estas facultades; para solicitar y retirar tarjeta de débito de 

sus cuentas; para solicitar y retirar tarjetas de crédito; para solicitar claves de 

tarjetas de débito y tarjetas de crédito; canjee de millas; f) Para celebrar actos: 

- y contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros permitidos por las 

leyes, sin limitación alguna, sean estos lócales o internacionales; g). Para 

representarle a la mandante, en las .compañías a las cuales pertenezcan 

como socia o accionista y/o representante legal, ejerciendo los derechos que 

les corresponda por disposiciones de la Ley o de los Estatutos, endose fítulos 

de acciones o ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital y, en 

general, todas las facultades. societarias, sin limitación alguna; h) Para 

intervenir como actora o demandada o tercera interesada, en cualquier clase 

- de juicios e instancias de carácter civil, mercantil, tributario o administrativo, 

suscribiendo demandas o peticiones o escritos necesarios, auspiciados por 

un profesional de derecho, y para delegar este Poder Únicamente en caso de 

ser necesario en una persona de su confianza y- reasumirlo a su arbitrio; D. 

Para que intervenga presentando solicitudes, reclamos y cualquier petición o 

escrito ante autoridades administrativas de cualquier sector, y ante entidades 

seccionales; ¡) Para realizar pagos de impuestos o contribuciones fiscales 0 

PODER GENERAL -YANET VÉLEZ LOOR AF. MARÍA ORELLANA VÉLEZ — AML 3 
  

TES 
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f el patrimonio familiar, solicitar posesiones efectivas, particiones 

judiciales y extrajudiciales, para obtener insinuaciones Judiciales O . 

Notariales; 1) Para que solicite las declaratorias de propiedad horizontal, en el 

Municipio respectivo para lo cual queda facultado para firmar toda clase de 

documentos sean públicos o privados, relacionados con la obtención de este 

trámite, así mismo, si es del caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias; 

II) Para que” pueda adquirir vehículos y prendarlos, constituirlos” en 

arrendamiento mercantil o con reserva de dominio; m) Para que contrate 

seguros o respecto de los existentes pague primas haga efectivo el cobro de 

los riesgos “amparados por los seguros, renueve pólizas o presente reclamos 

atinentes a esta materia; n) Autorizo a mi apoderada para que firme las 

cartas de autorización para revisión del buró de crédito y Central de Riesgos; 

ñ) Para que me represente en todos los actos. necesarios en el Consulado 

Americano; como 'solicitar información, presentar documentos, solicitar 

notarización de documentos; 0) Para que comparecezca ante el Ministerio de 

Relaciones Laborales con el fin de firmar el acta correspondiente de finiquito 

y retirar el cheque de la liquidación que le corresponde a la Poderdante por el 

tiempo que laboró en la Empresa Bellsol S.A, Y p) Para que Comparezca 

ante cualquiera de las Notarías de la República del Ecuador, y/o Juzgados de 

la Niñez y Adolescencia, y proceda a expresar la autorización de la 

PODERDANTE a fin de obtener el permiso de salida del país de su hija 
    

-. menor de edad que responde a los nombres de PAMELA SAMANTHA . 

ORELLANA VÉLEZ, con cédula de identidad número cero siete cero cuatro . 

seis uno dos uno cuatro dos (070461214-2) y pueda viajar con la apoderada, 

- con terceras personas 0 sola a cualquier parte del mundo. El presente 

- Mandato incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que 

sean propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto, Agregue usted, 
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REACTIVACION DE LA COMPANIA DENOMINADA EÓf EN 

A otorgada ' en esta Notaria, el 27 de abril Ael 

2016.14 DE LA A SCVS-INC-DNASD-S5D-16-0003277, de 

6, 17 de junio : del 20 suscrita por el Subdirector de 

Disolución, Ab. Luigi de Angelis Soriano, en la que en su 

Artículo Primero textualmente. dice: 1.- APROBAR la 

Sd . 

reactivación de la compañía Fortag S.A. En Liquidación, por 

ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 

de la Ley de Compañías.- 2.- Artículo Quinto.- textualmente 

dice: Declarar terminado el proceso de liquidación y sin 

efecto el nombramiento del liquida or, según corresponda. lLa 

presente actuación se realizó 'onformidad “a lo dispuesto 
   

       
en el artículo segundo de -la! kesólución indicada.- Quito, 21 

de junio del 2016
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CON LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLU QN 

NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0003277 / DEL 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN, AB. LUIGI DE ANGELIS 

SORIANO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 

2016, POR LO. QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MA GEN 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA FORTAG S.A. LA MA QUE_PUE 

OP RCADA EN ESTA NOTARIA EL 16 DE FEBRERO DEL 

2011   
      

     

DE JUNIO DEL 2016 
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y “ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.513 
FECHA DE REPERTORIO: :23/jun/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:27 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: —' 

r o — 

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-16-0003277, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DEJ ANGELIS / 

SORIANO, el 17 de junio del 2016, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: FORTAG S.A., de fojas 29,408 
a 29.426, Registro Mercantil número 2.681. '2.- Se efectuaron 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- Y 0 0 3 2 7 ? 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-14-0029986 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra FORTAG S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía FORTAG S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 

Notario Quincuagésimo del cantón Guayaquil, el 27 de abril del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-65-0889-M de 13 de junio del 2016, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 
27 de febrero de 2015 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía FORTAG S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías.



  

REP BUO NE POLADOR 

Ps      
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda : 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Vajoras y Seguros, en 
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